




N O S  D O N  B L A S  J O A Q U IN  
Alvarez de Palm a, por la Gra
cia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, Arzobispo de Grana
da , del Consejo de S. M ., &c.

A todos nuestros Diocesanos, salud, 
paz, y  amor fraternal en nuestro 

Señor Jesucristo.

Jl  or la Real Ce'dula espedida en 12 de Mayo úl

timo con inserción del Real Decreto y  alocución de 

1. del mismo mes, que dirige á todos los españoles 

el R ey nuestro Señor, sabéis y a , cuan ardientes son 

los deseos de S. M. de la felicidad completa y  du

radera de la España. Mas ellos vendrian á ser frus

tráneos , sin la cooperación fiel y  constante que á cada 

uno de nosotros toca respectivamente; y  sobre todo, 

sin la unión y  la paz recíprocas, tan indispensables 

para la conservación de toda sociedad. Por eso el Apos

to! , escribiendo á los Gálatas agitados con partidos 

opuestos, Ies decía: si os mor deis y  os coméis los unos 

á los otros, guardaos no os consumáis los unos á los





(U t° n

N O S  D O N  B L A S  J O A Q U IN  
Alvarez de Palm a, por la Gra
cia de Dios y de la Santa Sede 
Apostólica, Arzobispo de Grana- 
d a v del Consejo de S. M ., &c.

A todos nuestros Diocesanos, salud, 
paz, y  amor fraternal en nuestro 

Señor Jesucristo.

> P or la Real Cédula espedida en 12 de Mayo úl

timo con inserción del Real Decreto y  alocución de 

1. del mismo mes, que dirige á todos los españoles 

el R ey nuestro Señor, sabéis y a , cuan ardientes son 

los deseos de S. M. de la felicidad completa y  du

radera de la España. Mas ellos vendrían á ser frus

tráneos , sin la cooperación fiel y  constante que á cada 

uno de nosotros toca respectivamente; y  sobre todo, 

sin la unión y  la paz recíprocas, tan indispensables 

para la conservación de toda sociedad. Por eso el Apos

to! , escribiendo á los Gálatas agitados con partidos 

opuestos, les decía: si os mordéis y  os coméis los unos 

á los otros, guardaos no os consumáis los unos á los



(O
otros ( a ) .  No puede ser otro el fruto de las dis

cordias civiles; y  asi lo enseñó nuestro divino Sal

vador con aquella memorable sentencia: todo Reino di

vidido contra sí mismo, será asolado y caerá casa sobre 

casa. ( b ) .  Yerran, pues, y  son enemigos crueles de 

su patria los que,  á pretesto de conservarla, atizan 

el fuego de las disenciones y  venganzas. Loable por 

cierto es el celo enérgico por la veneración del altar, 

por la seguridad del trono, por la gloria de la na

ción , pero es cuando vá dirigido por las sabias re

glas de la justicia, que respeta las autoridades, guar

da las leyes, mantiene el orden público y  promueve 

el bien general, al que deben sacrificarse los intere

ses privados con todas las pasiones que los excitan 

y fomentan.

Asi lo dicta la misma luz de la naturaleza, pero 

nuestro piadosísimo Monarca nos estimula á ello por 

motivos mas sublimes. Quiere que os exortemos á qus 

vuestros sacrificios en obsequio de su Real Magestad 

y  de la Patria, sean hechos en los Altares de la Re

ligión. Y  con efecto, sola ella puede absorver y  con-

( a ) Cap. 5. v. ig.

( b ) Lite. cap. 11. v. 17.



sumir con perfección el fuego de las pasiones desre

gladas, mediante aquel otro fuego superior y  divino 

que el Hijo de Dios vino á traer á la tierra con el 

fin de encenderla, purificarla y  renovarla en su mis

mo espíritu.

Tal es la caridad, fuego celestial que abrasándo

nos en el amor de Dios sobre todas las cosas, y  del 

.prógimo como á nosotros mismos, triunfa fuerte y sua

vemente de cuantos obstáculos opone la naturaleza vicia

da al cumplimiento de la justicia en toda la exten

sión de sus deberes para con D ios, para con noso

tros y  para con nuestros semejantes. Y  como la ca

ridad con el progimo incluye la caridad con Dios y 

con nosotros mismos, por eso dijo el Apóstol á los 

Calatas ( c ) :  que toda la ley se resume en una pala

bra: amarás á tu prógimo como á tí mismo.

Amar al prógimo es el mandamiento universal de 

la ley divina; de modo que con él solo se cumplen 

todos Jos otros, y  sin él solo es inútil para la vida 

eterna la observancia de todos los demas. El prógimo 

es el que debe ser amado, no precisamente el ami

g o , como lo hacen los gentiles, sino el prógimo, aun-

( 3 )

( c ) Cap. 5. v. 14.



que sea enemigo y vicioso, y perverso, y  opuesto á nues

tro genio, y contrario á nuestras ideas, á nuestros in

tereses, á nuestras virtudes, á todo lo que nos es 

mas caro y  agradable. La pauta del amor que le de

bemos tener, es el amor que nos tiene á todos nues

tro' Padre celestial, que hace salir su sol sobre los 

buenos y  los malos, y derrama sus lluvias sobre los 

justos y  lo; injustos: es también el amor que nos te

nemos á nosotros mismos; y  asi cuanto queremos que 

se haga con nosotros eso hemos de hacer con nues

tros hermanos; y  cuanto nos es molesto, eso hemos 

de evitar respecto de ellos.

Reglas sencillas que están al alcance aun de los 

mas rústicos: reglas generales que sirven para nues

tra acertada dirección en todos los casos: reglas di

vinas que obligan á todos sin excepción de alguno: 

reglas inmutables que alcanzan á todos los tiempos y  

circunstancias sin admitir jamas dispensa : reglas Uti

lísimas, que puestas en práctica, nos colmarán d é l a  

verdadera y sólida felicidad. Amándoos unos á otros 

según ellas, disimulareis los fuertes las miserias de 

los débiles, perdonareis los ofendidos los agravios de 

los ofensores, amonestareis con espíritu de dulzura 

y  no con ira amarga á los delincuentes, consideran-

( 4 )



do cada uno que puede ser tentado y  caer en igua

les y aun mayores delitos, prestareis vuestros auxi

lios para aligerar las cargas de los pobres y oprimi

dos, sereis generosamente benignos con todos, ha

ciéndolos participantes de vuestros bienes, como Dios 

os hace participantes de los suyos, aunque le liayais 

ofendido: evitareis la ambición que busca su propio 

engrandecimiento, aunque sea con ruina del herma

no; andaréis solícitos del bien común con preferen

cia del propio vuestro ; sereis pacíficos, atentos, afa

bles con todos. Con tal conducta, reinará entre to

dos la unión íntima y  cordial, la buena fé en los 

tratos, la urbanidad en las reuniones, la sujeción dul

ce de los inferiores á los superiores, el amor á la 

patria, el interes por su mayor prosperidad , el re

poso y  la alegría de todos. Con tal conducta, llena

reis las obligaciones de la justicia, á cuya observan

cia está vinculada la exaltación de las naciones, asi 

como al pecado sigue la miseria de los pueblos, según 

el oráculo divino, ( d ) .

No os engañéis por mas tiempo; los proyectos mas 

meditados de la sabiduría humana para lograr el bien

( 5 )



de la sociedad, serán siempre vanos si Dios no los 

bendice y protege: y  para inclinar su misericordia 

en nuestro favor vale mas que todos los. holocaustos 

y  sacriiicios el amarle de todo corazón, y  con todo 

el entendimiento, y  con toda el alma y con todas las 

fuerzas, y  amar al prógimo como á sí mismo (e) .

De estos dos puntos penden toda la ley y  los 

Profetas, en estos dos mandamientos se encierran to

dos los demas, y  por eso os exortamos á su puntual 

observancia con toda la fuerza de nuestro celo.

El Dios omnipotente, Padre de infinitas miseri

cordias, se digne derramarlas sobre todos vosotros, pa

ra que inflamados vuestros corazones en las llamas di

vinas-de. la caridad, os hagais merecedores de la 

vida eterna'* que á todos deseamos con la mayor ter

nura de nqestro eorazon, con la que os damos la 

bendición pastoral en el nombre del Padre, y  del 

H ijo, y  del Espíritu Santo.

Y  estas nuestras letras se leerán por los Pár

rocos en el ofertorio de la Misa en tres dias fes

tivos, anunciando á los fieles que concedemos 8o

( 6 )

( e ) Mam/. cap. 12. v. 33.



dias de indulgencia í  cada uno por cada vez que

las oyere leer ó las lea con espíritu de docilidad 

y  deseo de aprovecharse de ellas.

Dadas en nuestro Palacio Arzobispal de Grana

da á 8 de’ Junio de 1824,

Blas Joaquín, Arzobispo de Granada,

Por mandado de S. S. I. el Arzobispo mi Sr,

D . Salvador d- D.....
Sri<

¡ .1

im prenta  de don Jdicolds ¿TKoreno.
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